
  
PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL  2021-143  
  
01/06/2022. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que  del  tribunal el proceso 
solicitando se aclare el numero del proceso por que en las actas de audiencias se  encuentra con 
numero 2021-413 y  lo correcto es 2021-143. Sírvase proveer.  
  

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

SECRETARIO  
  

  
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  

  

BOGOTÁ D.C.  JUNIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
  
 Para efectos procesales se corrige el número del proceso de fuero sindical es: 2021-143, y por tanto 
se deberán corregir las actas de las siguientes fechas así: 
 
Acta del 8 de febrero de 2022, 25 de febrero de 2022, 22 de abril de 2022 y 23 de mayo de 2022.  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
  
DSR  
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